
  

BASES CONCURSO ESCOLAR DE TARJETAS CON MOTIVO DEL DÍA
INTERNACIONAL DE LA MUJER, 8 MARZO

Organizado         por         el         Área         de         Igualdad         de         Villa         del         Río      

1.-REQUISITOS PARA PARTICIPAR:
Podrán participar el alumnado de Educación Infantil (5 años),
Educación  Primaria,  Educación  Secundaria,  el  alumnado  de
Educación Especial y el alumnado de Centro de Adultos de Villa
del Río.

2.-TARJETAS ESCOLARES ADMITIDAS:
Las tarjetas escolares deberá ajustarse al tamaño A5 (tamaño
cuartilla). Las tarjetas que no cumplan con el tamaño indicado,
serán descalificadas.

Forma  de  presentación:  La  tarjeta  deberá  ir  identificada
solamente con un seudónimo o número en el reverso, a está se
unirá  un  sobre  cerrado  donde  se  indicará  el  nombre  del/la
participante y seudónimo o número utilizado.
Serán descalificadas las tarjetas presentadas fuera de plazo.

3.-INSCRIPCIÓN:
Los  Centros  Educativos  serán  los  encargados  de  recoger  las
tarjetas escolares del alumnado participante. La inscripción
al concurso será gratuita.

Plazo de presentación de tarjetas escolares será hasta el día
26 de febrero, a las 14.00h, a partir de la publicación del 
bando.

4.-PROCEDIMIENTO:
El jurado del “CONCURSO ESCOLAR DE TARJETAS CON MOTIVO DEL DÍA
INTERNACIONAL  DE  LA  MUJER,  8  MARZO”  estará  formado  por
personalidades  relacionadas  con  el  mundo  de  la  educación  e
igualdad. El profesorado seleccionado por cada centro
educativo, se personará el día 27 de febrero de 2026 para el
fallo del jurado. Deberán traer todas las tarjetas de su
centro educativo para el procedimiento de fallo.

5.-CATEGORÍAS:

CATEGORÍA 1: Alumnado de Educación Infantil (5 años). 

CATEGORÍA 2: Alumnado de 1º, 2º y 3º de Educación Primaria. 

CATEGORÍA 3: Alumnado de 4º, 5º y 6º de Educación Primaria. 

CATEGORÍA 4: Alumnado de Educación Especial.

CATEGORÍA 5: Alumnado de Educación Secundaria.

CATEGORÍA 6: Alumnado de Centro de Adultos de Villa del Río.

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

3E56F5A38DF8E1710015

Firmado por  El Alcalde MORALES MOLINA JESUS el 10-02-2026

3E56 F5A3 8DF8 E171 0015
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse  en
http://www.villadelrio.es/sede



  

6.-PREMIOS: Se seleccionará tres premios por categoría.

CATEGORÍA 1
1º Premio lote de material escolar valorado en 30€.
2º Premio lote de material escolar valorado en 20€.
3º Premio lote de material escolar valorado en 15€.

CATEGORÍA 2
1º Premio lote de material escolar valorado en 30€.
2º Premio lote de material escolar valorado en 20€.
3º Premio lote de material escolar valorado en 15€.

CATEGORÍA 3
1º Premio lote de material escolar valorado en 30€.
2º Premio lote de material escolar valorado en 20€.
3º Premio lote de material escolar valorado en 15€.

CATEGORÍA 4
1º Premio lote de material escolar valorado en 30€.
2º Premio lote de material escolar valorado en 20€.
3º Premio lote de material escolar valorado en 15€.

CATEGORÍA 5
1º Premio lote de material escolar valorado en 30€.
2º Premio lote de material escolar valorado en 20€.
3º Premio lote de material escolar valorado en 15€.

CATEGORÍA 6
1º Premio lote de material escolar valorado en 30€.
2º Premio lote de material escolar valorado en 20€.
3º Premio lote de material escolar valorado en 15€.

7. FALLO DEL JURADO:
El fallo del jurado será inapelable, pudiendo declarar
desiertos todos o alguno de los premios previstos.
El fallo del jurado se dará a conocer mediante acto público
que tendrá lugar el día 27 de febrero de 2026 a las 11.00h en
el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Villa del Río.

8. VALORACIÓN:

Se valorará la creatividad artística (ingenio, originalidad y
riqueza artística), los materiales utilizados, el esfuerzo y
la  laboriosidad.  La  participación  en  el  concurso  implica  la
plena aceptación de las bases.

EL ALCALDE – PRESIDENTE
Fdo.:D. Jesús Morales Molina

(Fecha y Firma Electrónica)
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